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MINISTERIO DE LÀ GOBERNACION.

X^ESY.

DON ALIFONSO XII, por Ia gracia de 
Dios Rey constitucional de España,

A todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Minis
tro de la Gobernación para publicar las 
leyes orgánicas Municipal y Provincial, 
incorporando á su texto las reformas com
prendidas en la de 16 de Diciembre 
de 1876.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á dos de Octubre de 
ochocientos setenta y siete.—YO EL 

KEï.—El Ministro de la Gobernación, 
thaucisco Romero y Robledo.

REAL DECRETO.

En virtud de la ley promulgada en 
esta fecha autorizando á mi Ministro de 
® Gobernación para publicar las leyes 
®gánicas Municipal y Provincial, incor
porando á su texto las reformas compren
didas en la de 16 de Diciembre de 1876,

Vengo en disponer que á continuación 
® inserten en la Gaceta de Madrid las 
“08^ referidas leyes en la forma precep-

Dado en Palacio á dos de Octubre de 
ochocientos setenta y siete. —-AL- 

tORSO.—yEl Ministro de la Gobernación, 
Luiicisco Romero y Robledo.

LEY MDWIPAL.
TÍTULO I.

'^E LOS TÉRMINOS MUNICIPALES Y DE 

SUS HABITANTES.

CAPÍTULO PRIMERO.

^os términos municipales y sus alte
raciones.

, Artículo 1,° Es Municipio la asocia- 
,^ou legal de todas las personas que resi- 
*‘’^ cu un término municipal.

Su representación legal corresponde al 
Ayuntamiento.

Art. 2.° Es término municipal el ter
ritorio á que se estiende la acción admi
nistrativa de un Ayuntamiento.

Son circunstancias precisas en todo 
término municipal:

1 .'^ Que no bajen de 2.000 el número , 
de sus habitantes residentes.

2 .“ Que tenga ó se le pueda señalar un 
temtorio proporcionado á su población.

3 .”' Que pueda sufragar los gastos mu
nicipales obligatorios con los recursos que 
las leyes autoricen.

Subsistirán, sin embargo, los actuales 
términos municipales que tengan Ayun
tamiento, aun cuando no reúnan las cir
cunstancias anteriores.

Art. 3.° Los términos municipales 
pueden ser alterados:

l .° Por agregación total á uno ó va
rios términos colindantes.

2 .° Por segregación de parte de un 
término bien sea para constituir por sí 
ó con otra ú otras porciones Municipio 
indepeuaiente, ó bien para agregarse á uno 
ó á varios de los términos colindantes.

Art. 4.° Procede la supresión 'de un 
Municipio y su agregación á otro ó á va
rios de sus colindantes:

l .° Cuando por carencia de recursos 
ú otros motivos fundados lo acuerden los 
Ayuntamientos y la mayoría de los veci
nos dedos Municipios interesados.

2 .° Cuando por ensanche y desarrollo 
de edificaciones se confundan los cascos 
de los pueblos y no sea fácil determinar 
sus verdaderos límites.

Art. 5.° Procede la segregación de 
parte de un término para agregarse á 
otros existentes cuando lo acuerde la ma
yoría de los vecinos de la porción que 
haya de segregarse, y pueda tener efecto 
sin perjudicar los intereses legítimos del 
resto del Municipio ni haceríe perder las 
condiciones expresadas en el art. 2.°

La segregación de parte de un término 
para constituir uno ó varios Municipios 
independientes por sí ó en union de otra 
ú otras porciones de otros términos colin
dantes, puede hacerse mediante acuerdo 
de la mayoría de los interesados y sin per
judicar intereses legítimos de otros pue
blos, siempre que los nuevos términos 
que hayan de formarse reúnan las condi
ciones expresadas en el árt. 2.°

Art. 6.° En cualquiera de los casos 
de agregación ó segregación, los interesa
dos señalarán las nuevas demarcaciones de 
terrenos y practicarán la division de bie
nes, aprovechamientos, usos públicos y 
créditos sin perjuicio de los derechos de 
propiedad y servidumbres públicas y pri
vadas existentes.

Art. 7.° Las Diputaciones provincia
les resolverán los expedientes sobre crea
ción, segregación y supresión de Munici
pios y términos.

Sus acuerdos serán ejecutivos cuando i 
fueren adoptados de conformidad con los | 
interesados.

En caso de ' disidencia, la aprobación 
será objeto de una ley.

Art. 8." Todo término municipal for
ma parte de un partido judicial y de una 
provincia de la Nación, y no podrá perte
necer bajo ningún concepto á distintas 
jurisdicciones de un mismo órden.

Art, 9.° Para hacer pasar un término 
municipal de uno á otro partido, se oirá 
á los Ayuntamientos del pueblo y de las 
cabezas de partido, á la Diputación y al 
Gobernador, y al Ministerio de Gracia 
y Justicia.

La resolución del expediente corres
ponde al Ministro de la Gobernación, con 
audiencia del Consejo de Estado.

Art. 10. Los grupos de población, 
aunque tengan Ayuntamiento propio, si
tuados á una distancia máxima de 10 
kilómetros del término de la capital de la 
Monarquía, podrán ser agregados á él 
por Real decreto, prévia consulta al Con
sejo de Estado, dando cuenta á las Córtes.

De igual modo y con los mismos trámi
tes podrá ensancharse el término de las 
poblaciones que cuenten mas de 100.000 
habitantes hasta una distancia máxima de 
seis kilómetros.

CAPÍTULO II.

De los habitantes de los términos mu
nicipales.

Art. 11. Los habitantes de un térmi
no municipal se dividen en 

residentes y 
transeúntes.

Los residentes se subdividen en 
vecinos y 
domiciliados.

Art. 12. Es vecino, todo español 
emancipado que reside habitualmente en 
un término municipal y se halla inscrito 
con tal carácter en el padrón del pueblo.

Es domiciliado todo español que, sin 
estar emancipado, reside habitualmente en 
el término formando parte de la casa ó 
familia de un vecino.

Es transeúnte todo el que, no estando 
comprendido en los párrafos anteriores, se 
encuentra en el término accidentalmente.

Art. 13. Todo español ha de constar 
empadronado como vecino ó domiciliado en 
algún Municipio.

El que tuviere residencia alternativa en 
varios, optará por la vecindad en uno de 
ellos.

Nadie puede ser vecino de mas de un 
pueblo: si alguno se hallare inscrito en el 
padrón de dos ó mas pueblos, se estimará 
como válida la vecindad últimamente de
clarada, quedando desde entonces anuladas 
las anteriores.

Alt. 14. La cualidad de vecino es de- 
clai’ada de oficio ó á instancia de parte por 
el Ayuntamiento respectivo.

Art. 15. El Ayuntamiento declarará de 
oficio vecino á todo español emancipado 
que en la época de formarse ó rectificarse ! 
el padrón lleve dos años de residencia fija f 
en el término municipal. J

Tambien hará igual declaración respec
to á los que en las mismas épocas ejerzan 
cargos públicos que exijan residencia fija 
en el término, aun cuando no hayan com
pletado los dos años.

Art. 16. El Ayuntamiento en cualquier 
época del año, declarará vecino á todo el 
que lo solicite, sin que por ello quede exen
to de satisfacer las cargas municipales que 
le correspondan hasta aquella fecha en el 
pueblo de su anterior residencia.

El solicitante ha de probar, que lleva en 
el término una residencia efectiva conti
nuada por espacio de seis meses á lo menos.

CAPÍTULO 111.

Del empadronamiento.

Art. 17. Es obligación de los Ayunta
mientos formar el padrón de todos los ha
bitantes existentes en su término, con ex
presión de su calidad de vecinos, domici
liados y transeúntes, nombre, edad, estado, 
profesión, residencia y demás circunstan
cias que Ía estadística exija y el Gobierno 
determine.

Art. 18. Cada cinco años se hará un 
nuevo empadronamiento, el cual será rec
tificado todos los años intermedios, con las 
inscripciones de oficio ó á instancia de 
parte, y las eliminaciones por incapacidad 
legal, defunción ó traslación de vecindad 
ocurridas durante el año.

Los vecinos que cambien de domicilio, 
los padres ó tutores de los que se incapaci
ten y los herederos y testamentarios de los 
finados, están obligados á dar al Ayunta
miento la declaración cori’espondiente para 
que tenga efecto la eliminación.

Art. 19. Hecho el empadronamiento 
quinquenal, ó su rectificación anual, el 
Ayuntamienio formará dos listas en ex
tracto: una que exprese las alteraciones 
ocurridas durante el año, y otra compren
siva de todos los habitantes que resulten 
en el distrito al ultimarse la operacion.

Estas listas se publicarán inmediata- 
inente.

Art. 20. El empadronamiento y Ias 
rectificaciones se verificarán en el mes de 
Diciembre, y estarán, así como las listas, 
á disposición de cuantos, quieran exami
narlos en la Secretaría del Ayuntamiento 
los dias y horas útiles.

En los 15 dias siguientes el Ayuntamien
to recibirá las reclamaciones que cualquier 
residente en el término hiciere contra el 
empadronamiento ó sus rectificaciones, y 
lesolverá acerca de ellas en lo restante del 
mes, consignando en el libro de actas el 
acuerdo que tome respecto á cada intere
sado, á quien lo comunicará por escrito in
mediatamente.

Art. 21. Contra estas decisiones de los 
Ayuntamientos procede el recurso de alza
da para ante la Diputación provinci d.

El recurso será entablado ante el Alcal
de dentro de los tres dias siguientes á la 
notificación escrita del acuerdo.

El Alcalde remitirá sin dilación alguna 
el expediente á la Diputación provincial.
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La Diputación en término de un mes re

solverá ejecutivamente en vista de las ra
zones alegadas por los interesados y el 
Ayuntamiento, y comunicará á este su fa
llo circunstanciado; despues de lo cual, y 
hechas en la semana siguiente las rectifica
ciones á que hubiere lugar, se declarará 
ultimado el padrón y se publicarán las 
hstas rectificadas.

Art. 22. El padrón es un instrumento 
solemne, público y fehaciente, que sirve 
para todos los efectos administrativos.

Art. 23. Los Ayuntarn'entos remitirán 
todos los años á la Diputación provincial 
en el último ines de cada año económico 

■ i.^un resúmen del número de vecinos domi- 
ciliados y transeúntes, clasificado en la for
ma que para el censo de población deter
mine el Grobiemo.

CAPITULO IV.

De los derechos y de las obligaciones de 
los habitantes en los términos muni

cipales.

' Art. 24. ' Todo el que recurra á la Au
toridad municipal tiene derecho á exigir 
de la misma un resguardo, en el cual se 
haga constar la demanda ó la queja, y la 
fecha y la hora en que hubieren sido pro
ducidas.

Art. 25. Todos los habitantes de un 
término municipal tienen acción y dere
cho para, reclamar contra los acuerdos de 
los Ayuntamientos, asi como para denun
ciar y perseguir criminalmente á los Al
caldes, Regidores y Vocales de la asamblea 
de asociados en los casos, tiempo y forma 
que prescriban esta ley y la especial á que 
se refiere el árt. 77 de la Constitución.

Art. 26. Todos los vecinos tienen par
ticipación en los aprovechamientos comu
nales y en los derechos y beneficios conce
didos al pueblo, así como están sujetos á 
las cargas de todo género que para los ser
vicios municipales y provinciales se im
pongan, en la forma y proporción que esta 
ley determina.

Los vecinos adquieren el pleno dominio 
de la parte.que en los aprovechamientos 
comunes les haya sido adjudicada; pero no 
entrarán en su disfrute, salvo lo dispuesto 
en el tercer párrafo del art. 75, sinó en 
cuanto acrediten estar al corriente en el 
pago de todas sus obligaciones con el pre- 
su’iuesto municipal.

Art. 27. Para cuanto se refiere á la ad
ministración económica municipal y á los 
derechos y/obligaciones que de ella ema
nan respecto á los residentes, tendrán la 
consideración de propietarios por las fincas 
que labren, ocupen ó administren los si
guientes:..

1 ." Los administradores, apoderados ó 
encargados dedos propietarios forasteros, 
sin perjuicio de los casos siguientes, ya sea 
que por cuenta y en nombre de estos se 
hallen al frente de algún establecimiento 
agrícoíá, industrial ó mercantil abierto en 
el distritó, ó ya se limiten á la cobranza y 
recaudácion de rentas. *

2 .* Los colonos, arrendatarios ó apar
ceros de fincas rústicas, residan ó no en el 
distrito, los propietarios ó administradores. 

3 .° Los inquilinos de fincas urbanas, 
cuando estuvieren arrendadas á una sola 
persona, y su dueño, administrador ó en
cargado 110 residiere en el distrito.

Alt. 28. Los extranjeros gozarán de 
los derechos que les correspondan por los 
Tratados ó por la ley especial de extran
jería.

TÍTULO II.

DEL GOBIER.NO Y ORGANIZACION DE LOS

MUNICIPIOS.

CAPÍTULO PRIMERO.

De los Ayuntamientos y de las Junias 
municipales.

Art. '29. En todo término habrá un 
Ayuntamiento y una Junta municipal.

Art. 30. El gobierno interior de cada 
término municipal será encomendado á un 
Ayuntamiento, compuesto de Concejales, 
.Divididos en tres categorías;

Alcalde.
Tenientes.
Regidores.
El Ayuntamiento será elegido por los 

residentes en el término que tengan dere
cho electoral según el art. 40, y en la for
ma que determinen las leyes.

Art. 31. La formación de los presu
puestos corresponderá á los Ayuntamien
tos, y su aprobación á las Juntas munici
pales. Tambien pertenece á estas el esta
blecimiento y creación de arbitrios en el 
tiempo y forma que esta ley ordena.

Art. 32. La Junta municipal estará 
compuesta:

1 .“ De todos los Concejales que debe 
tener el Ayuntamiento.

2 .” De un número de Vocales asocia
dos igual al de Concejales.

Ésta Asamblea será designada en la for
ma que expresa el capítulo III de este 
título II.

Art. 33. La revision y censura de las 
cuentas de los Ayuntamientos correspon
derá á las Juntas municipales.

.CAPÍTULO II.

De la organización de los Ayuntamientos.

Art. 34. El censo de población deter
mina el número de Concejales correspon
diente á cada M-nicipio y su division en 
categorías: el número de Alcaldes y Te
nientes determina el de los disuri ns en que 
se divide cada término, y el número de 
residentes en cada uno de estos distritos 
determina el número de barrios, de Cole
gios electorales y de secciones de cada Co
legio, todo conforme á los siguientes ar
tículos.

Art. 35. El número de Concejales, dis
tritos y Colegios se ajustará á la siguiente 
escala:
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Hasta 500 residentes. 1 ó 6 1 1
De 501 á 800 1 » 6 7 1 1

801 á 1000 1 1 6 8 2 1
1001 á 2000 1 2 6 9 2 1
2001 á 3000 1 2 7 10 2 1
3001 á 4000 1 2 8 11 2 3
4001 á 5000 1 2 9 12 2 3
5001 á 6000 1 ‘2 10 13 2
6001 á 7000 1 3 10 14 3 4
7001 á 8000 1 3 11 15 3 4
8001 á 9000 1 3 12 16 3 4
9001 á 10000 1 3 13 17 3 4

10001 á 12000 1 4 13 18 4 5
12001 á 14000 1 4 14 19 4 5
14001 á 16000 1 4 15 20 4 5
16001 á 18000 1 4 16 21 4 5
18001 á 20000 1 5 16 22 5 6
20001 á 22000 1 5 17 23 5 6
22001 á 24000 1 5 18 24 5 6
24001 á 26000 1 5 19 25 5 6
26001 á 28000 1 6 1,9 26 6' 7
28001 á 30000 1 6 20 27 6 7
30001 á 3^000 1 6 21 28 6 7
32001 á 34000 1 6 22 29 6 7
34001 á 36000 1 7 22 30 7 8
36001 á 38000 1 7 23 31 7 8
38001 á 40000 1 7 24 32 7 8
40001 á 45000 1 8 24 33 8 9
45001 á 50000 1 8 2,5 34 8 9
50001 á 55000 1 8 26 35 8 9
55001 á 60000 1 8 27 30 8 9
60001 á 65000 1 8 28 37 8 9
65001 a 70000 1 9 28 38 9 10
70001 á 75000 1 9 29 39 9 10
75001 á 80000 1 9 30 40 9 10
80001 á 85000 1 9 31 41 9 10
85001 á 90000 1 9 32 42 9 10
90001 a 95000 1 10 32 43 10 11
95001 á 100000 1 10 33 44 10 11

De 100.000 residentes en adelante no 
se hará mas variación que la de aumentar 
un Regidor por cada 20.000 hasta que el 
Ayuntamiento llegue á 50 Concejales, de 
cuyo número no pesará.

Los distritos en que se divida cada tér
mino serán próximamente iguales en nú
mero de habitantes.

Art. 36. Cada distrito se dividirá en 
barrios cuando contenga mas de 400 ha
bitantes,

Los barrios de cada distrito serán pró
ximamente iguales en población, y cada 
barrio quedará comprendido en un solo 
distrito.

Todo arrabal separado del casco de la 
'población, así como cualquiera otra parte 
del término municipal apartado del mismo 
casco, ha de constituir barrio, sea la que 
fuere su población.

En cada barrio habrá un Alcalde del 
mismo, nombrado por el Alcalde de entre 
los electores que tegan su residencia fija en 
la demarcación.

El Alcalde podrá separar libremente á, 
los Alcaldes de barrio.

En los pueblos á que se refiere el cap. 11 
del tít. III de esta ley, desempeñarán las 
funciones de Alcalde .de barrio los Presi
dentes de las Juntas que deben elegirse en 
conformidad á los artículos 91, 92 y 93, y 
no podrán ser removidos sinó' por las cau
sas que se expresan en esta ley para los 
Alcaldes y Tenientes.

Art. 37. Los términos municipales se 
dividirán en tantos Colegios electorales 
como el Ayuntamiento crea conveniente, 
con tal que no sean menos que el número 
de Alcaldes y Tenientes, y que un mismo 
Colegio no forme parte de diferentes dis
tritos. En los pueblos que no escedan de 
800 vecinos se constituirá una sola mesa.

El Ayuntamiento podrá dividir losjOo- 
legios en tantas secciones como sean nece
sarias para facilitar la libre emisión del 
sufragio, siempre que el número no esco
da del de Alcaldes de barrio.

Los grupos de población rural, que se
gún esta ley deben formar barrios, consti
tuirán sección si escedieren de 800 vecinos.

Art. 38. La primera division del tér
mino en distritos, barrios, Colegios y sec
ciones se hará en conformidad á las si
guientes reglas: '

1 .^ El Ayuntamiento acordará la di
vision y la hará pública en el Boletín ofi
cial de la provincia y por medio de los pe
riódicos locales ó por edictos en su defecto.

2 .“^ Los vecinos y domiciliados del tér
mino pueden hacer dentro del mes siguien
te, á contar desde la fecha de là publica- 
cion'del acuerdo, las reclamaciones que con
tra este creyeren oportunas.

3 .“ Si no hubiere reclamación alguna, 
el acuerdo será ejecutivo finalizado el plazo 
antedicho: si las hubiere, el Ayuntamiento 
las examinará y remitirá informadas, jun
tamente con la copia certificada del acuer
do de division, á la Diputación provincial 
dentro de los 15. dias siguientes á la espi
ración del plazo.

4 .^ La Diputación provincial, examina
dos los antecedentes y reclamaciones, re
solverá lo que proceda en cuanto á los pun
tos á que estas se contraigan, y comunica
rá su acuerdo dentro de un mes desde que 
le fuere remitido el expediente.

Art. 39. Hecha la division de un tér
mino municipal conforme á las prescripcio
nes de esta ley, no podrá alterarse hasta 
pasados dos años por lo menos, y solo en 
el caso de que por el trascurso del tiempo 
no corre^onda á las condiciones y cir
cunstancias anteriormente expresadas, y 
nunca en los tres meses que precedan á 
cualesquiera elecciones ordinarias.

■ El expediente de variación dará princi
pio por iniciativa del Ayuntamiento, y se
guirá los mismos trámites expresados en el 
artículo anterior.

Art. 40. Serán electores los vecinos ca
bezas de fomilia con casa abierta que lleven 
dos años por lo menos de residencia fija 
en el término municipal y vengan pagando 
por bienes propios alguna cuota de contri
bución de inmuebles, cultivo y ganadería, 
ó . de subsidio industrial y de comercio con 
un año de anterioridad á la formación de 
listas electorales, ó acrediten ser empleados 
civiles del Estado, la provincia ó el Muni
cipio en servicio activo, cesantes con Imber 
por clasificación, jubilados ó retirados del 
Ejército y Armada.

Tambien serán electores los mayores de 
edad que llevando dos años por lo menos 
de residencia en el término del Municipio 
justifiquen su capacidad profesional ó aca
démica por medio de titulo oficial.

En los pueblos menores de 100 vecinos, 
todos ellos serán electores, sin mas excep
ciones que las generales que establece el 

artículo 9." de la ley electoral de 20 de 
Agosto de 1870.

Art. 41. Serán elegibles en las pobla
ciones mayores de 1.000 vecinos los elec
tores que, además de llevar cuatro años por 
lo menos de residencia fija en el término 
municipal, paguen una cuota directa de las 
que comprendan en la localidad los dos 
primeros tercios de las listas de contribu, 
yentes por el impuesto territorial y por el 
de subsidio industrial y de comercio;.y en 
los Municipios menores de 1.000 y mayores 
de 400 vecinos, los que satisfagan cuotas 
comprendidas en los primeros cuatro quin
tos de las referidas listas. En los pueblos 
que no escedan de 4*00 vecinos serán ele
gibles todos los electores.

Serán además incluidos en el número de 
los elegibles todos los que contribuyan con 
cuota igual ála mas baja que en cada tér
mino municipal corresponda pagar para 
serlo con arreglo al nárrafo anterior.

Los que siendo vecinos paguen alguna 
cuota de contribución y acrediten por me
dio de título oficial su capacidad profesio
nal ó acadé nica, serán tambien elegibles.

Igualmente lo serán los que acrediten 
que sufren descuento en los haberes que 
perciban de fondos generales, provinciales 
ó municipales, siempre que el importe del 
descuento se halle comprendido en la pro
porción marcada ■ anteriormente para los 
elegibles en las poblaciones de 1.000 y 400 
vecinos respectivamente.

Se estimará la cuoua acumulando las que 
satisfagan los contribuyentes dentro y fue
ra del pueblo por inipuesbo directo del Es
tado y por recargos municipales. Para com
putar la contribución á los electores y á 
los elegibles, se considerarán bienes ]iro- 
pios; respecto de los maridos, los de sus 
mujeres, mientras subsista la sociedad con
yugal; respecto de los padres, los de sus 
hijos que legítimamente administren; res
pecto de los hijos, los suyos propios cuyo 
usufructo no tuvieren por cualquier con
cepto.

Art. 42. Se procurará que á cada Co
legio electoral corresponda elegir cuatro 
Concejales ó el número que mas á este se 
aproxime. Cada elector votará únicamenle 
dos Concejales cuando hayan de elegirse 
tres en el Colegio electoral; tres cuando 
cuatro; cuatro cuando seis, y cinco cuan
do siete.

Promulgada esta ley, se procederá á 
formar las listas electorales con arreglo á 
lo prevenido en los párrafos anteriores, 
sujetándolas en su formación, plazos y 
demás requisitos y trámites á la ley elec
toral, según queda dispuesto.

Art. 43. En ningún caso pueden ser 
Concejales:

i ." Los Diputados provinciales' ó a 
Córtes y los Senadores, excepto en la ca
pital de la Monarquía. .

2 .° Los Jueces municipales, Notarios 
y otras personas que desempeñen cargos 
públicos declarados incompatibles con el 
de Concejal por leyes especiales.

3 .° Los que desempeñen funciones pu
blicas retribuidas, aun cuando hayan re
nunciado el sueldo. Los Catedráticos de 
Uinvei ñdad ó de Instituto podrán ser 
Concejales en las poblaciones donde des- 
ei-peñen sus destinos.

4 ." Los que directa ó indiréctainente 
tengan parte en servicios, contratas ó su
ministros dentro del término municipal 
por cuenta de su Ayuntamiento, de la pro
vincia ó del Estado.

S .®" Los deudores como segundos con
tribuyentes á los fondos municipales, pro
vinciales ó gererafos, contra quienes se 
haya expedido apremio.

6 .° Los que tengan contienda admi
nistrativa ó judicial pendiente con el Aymi- 
tamiento ó con los establecimientos que se 
hallan bajo su dependencia ó administra- 
^^°n. ,1

Para el desempeño de los cargos de Al
calde ó Síndico se necesita saber leer j 
e.scribir.

Pueden excusarse de ser Concejales:
1 .® Los mayores de 60 años y los ns'' 

camente impedidos. _.^
2 .® Los que hayan sido Senadores, P* 

untados á Córtes, Diputados provinciales y 
Concejiles hasta dos años después de haW 
cesado en sus respectivos cargos,
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medio de papeletas que los Concejales i 
llamados por órden de votos, irán depo- Í 
sitrñdo uno á uno en la una destinada al 
efecto.

Art. 55. Terminada la votación, çl 
Presidente sacará de la urna las papeletas 
una á u’ia, leymdo en voz alta su conte- 
n'do, que el Secretario del Ayuntamiento 
anotará en el acta. Todos los Concejales 
tienen derecho para examinar y reconocer 
en el acto las papeletas.

Quedará elegido el que obtenga la ma
yoría absoluta del número total de Conce
jales. En caso de empate, se repetirá la 
votaemn, y si hubiere segundo empate 
decic irá la suerte.

Art. 66. Proclamado por. el Presidente 
interino el resultado de la votación, el 
elegido pasará á ocupar la Presidencia, y 
recibirá las insignias de su cargo. En se
guida por el mismo órden, y uno por uno, 
se procederá á la elección de los Tenientes.

Terminada la eleccio i de los Tenientes, 
el Ayr itamieñto nombrará uno ó^ dos 
(loncejules que, con el nombre y carácter 
de Procuradores Siudicos, representen ála 
Corporación en todos los juicios que deba 
sostener eñ defensa de los intereses del 
Municipio, y censuren y revisen todas 
las cuentas y presupuestos locales.

Art. 57. . Hechas estas elecciones, y 
dada posesión por el Alcalde de los cargos 
de Tenientes y de Síndicos á los Conce
jales electos, el Ayuntamiento señalará 
los dias y horas en que ha de celebrar 
sus sesiones ordinarias, que- no serán 
menos de una por semana, con lo cual se 
dará por teminada la sesión inaugural.

Art. 58. En el mismo dia el Alcalde 
nombrará de entre los electores á los Al
caldes de barrio. Los nombrados desem
peñarán el cargo de Alcaldes de barrio 
hasta la próxima renovación de Ayu.ita- 
miento, si antes no fuesen separados por 
el Alcalde.

Art. 59. El Alcade dará conocimiento 
á la Corporación municipal en la sesión 
inmediata de los nombramientos de Al
caldes de barrio á que se refiere el artículo 
anterior.

Art. 60. En la segunda sesión fijará 
el Ayuummieuto el número de Comisiones 
permanentes en que ha de dividirse, con
fiando á cada una todos los negocos gene
rales de uno ó mas ramos de los que la 
ley pone á su cargo, y determinando el 
número de individuos de que han de com
ponerse.

Tomado el acuerdo, se procederá inme
diatamente á la elección de personas en 
votación secreta y por papeletas, que
dando elegii os los que obtuvieren maj m 
número de votos, y decidiendo la suerte, 
en caso de empate.

Aró. 61. En el trascurso del año podrá 
■nombrar el Ayuntamiento, cuando lo 
estime conveniente. Comisiones e.,pecia
les, que serán elegidas como las perma
nentes, pero cesarán concluido que sea su. 
e. cargo. .

Cuando un Alcalde, ó Temente, o Sin
dico ic? e electo para una Comisión, será 
su Presidente.,

Art. ' 62. Los Concejales y los indi
viduos de la Asamblea de Vocales asocia
dos son reelegibles.

Dejarán de serlo si incurriesen én al
guno de los casos de incompatibilidad.

Art. 63; La investidura de Alcalde, 
Teniente ó Síndico y los cargos de Con
cejales, de Vocales asociados y de Alcal
des. de barrio son gratuitos, obligatorios 
y honoríficos. ' \

Los Alcaldes, Tenientes y Regidores no 
tendrán como tales tratamiento alguno 
especial.

En las capitales de provincia de prime
ra clase pueden los Ayuntamientos con
ceder cierta suma al Alcalde para gastos 
de representación.

El Alcaide, los Tenientes y los Alcal
des de barrio, usarán como símbolo de su 
autoridad, las insignias -que el reglamento 
determine.

CAPÍTULO III.

De la organización de la Junta mu
nicipal.

Art. 64. La Junta municipal se com

Los Concejales cesarán en sus cargas si i 
dejaren de tener las condiciones que mar- , 1 
ca esta ley. , s

Cada Colegio nombrará el número de e 
Concejales que le corresponda proporcio- 
nalmente al de sus electores. 1

Las secciones de cada Colegio votarán i 
el mismo número de Concejales señalados i
á este. c

2jt. id. Las elecciones municipales se t 
harán en la primera quincena del undéci- e 
mo mes del año económico.

Árt, 45. Los Ayuntamientos se reno- j 
varán por mitad de dos en dos años, sa- j 
lieudo en cada renovación los Concejales ^ 
mas antiguos. . . , ‘^

En los casos de renovación ordinaria ó 
extraordinaria, la elección de los Concejales i 
se hará por los misinos Colegios electorales í 
que hubieren hecho la de los salientes. _ i

Art. 46. Se procederá á la elección j
parcial cuando medio año antes, por lo é

menos, delas elecciones ordinarias ocurran 
vacantes que asciendan á la tercera parte « 
del número total de Concejales. (

Silas vacantes ocurrieren despues de ( 
aquella época y ascendieren al número in- < 
dicado, serán cubiertas interinamente has- f 
ta la primera elección ordinaria por los 
que el Gobernador designe de entre los que ] 
en épocas anteriores hayan pertenecido por 
elección al Ayuntamiento. <

Art. 47. Los Ayuntamientos darán < 
cuenta de las antedichas vacantes al Go- ; 
hemador, el cual en el preciso término de 
10 dias mandará proceder á la elección j 
dentro de un plazo que no baje de 15 ni 
esceda de 20, contados desde que el acuer- i 
do sea comunicado al Ayuntamiento res
pectivo.

Art. 48. Para los efectos de esta ley , en 
cuanto al turno de salida, serán conside-, 
rudos los electos, en caso de vacantes 
como los Concejales á quienes reem
placen. .

Art. 49. Los Ayuntamientos elegirán 
de su seno á los Alcaldes y Tenientes de 
Alcalde. El Rey podrá nombrar de entre 
los Concejales los Alcaldes de las Capitales 
de provincia, de las' cabezas de partido ju
dicial y de los pueblos que tengan igual 
ó mayor vecindario que aquellas dentro 
del mismo partido, siempre que no bajen 
de 6.000 habitantes.

El Alcalde de Madrid será de libre nom
bramiento del Rey; tambien podrá el Rey 
nombrar en Madrid los Tenientes de Al
calde, pero del seno de la Corporación 
municipal.

Art. 50. En los pueblos donde la elec
ción de Alcaldes y Tenientes corresponda 
álos Ayuntamientos, se. verificará en la 
forma ,qne disponen los artículos 53 y 
siguientes de esta ley. .

Art. 51. Los Alcaldes nombrados por 
el Rey se presentarán á tornar posesión de 
sus cargos el dia en que deba constituirse 
la Corporación Municipal, prévio aviso del 
Alcalde saliente, y el nuevo Alcalde con
ferirá la posesión de su cargo á los Te
nientes y Concejales.

Art. 52. Las vacantes de Alcaldes y 
Tenientes cuyo nombramiento corres
ponda á los Concejales, serán cubiertas 
por los que hayan sido elegidos por mayor 
número de votos, ó superiores en edad en 
caso de empate, si ocurrieren dentro del 
medio año que precede á las elecciones 
ordinarias, y en otro caso por elección en 
la forma que disponen los artículos 53 y 
siguientes. En la primera elección general 
ó parcial, y despues de completo el Ayun
tamiento, se procederá á Cubrir la vacante 
en la forma que disponen dichos artí
culos. . .

El primér dia del año económico, des
pués de hecha la elección ordinaria, _cesa
rán en sus cargos los Concejales salientes 
y tomarán posesión los electos.

El Alcalde saliente concurrirá á este 
acto para recibir á los nuevos Concejales 
é instalarlos en sus cargos, y se retirará en 
seguida con los demás Concejales sa
lientes.

Art. 53. Constituido el nuevo Ayun
tamiento bajo la Presidencia interina del 
Concejal que hubiere obtenido mayor nú
mero de votos, procederá á la elección del 
Alcalde.

Avt, 54. La votación se hará por

TITULO III.
DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL.

CAPÍTULO PRIMERO.

De las atribuciones de los Ayunta» 
mientos.

Art. 71. Los Ayuntamiertos son cor
poraciones económico-administratiyrs, y 
solo pueden ejercer aquellas funciones que 
por las leyes les están cometidas.

Su tratamiento es el impersonal.
Art. 72. Es de la exclusiva cómpe- 

tencia de' los Ayuntamientos el gobierno 
y dirección de los intereses peculiare'^- de 
los pueblos con arreglo al núm. 1.^' del 
art. 84 de la Constitución y en particular 
cuanto tenga relación con los objeto.s si
guientes: ;

l.° Establecimiento y creación de ser
vicios, municipales referentes al arreglo 
y ornato de la via pública, comodidad é 
higiene ¿íel vecindario, fomento de sus 
intereses mat riales y morales', y seguri
dad de las personas y propiedades, á 
saber:

1. Apertura y alineación de calles y 
plazas y de toda clase de vias de comuni
cación. '

2. Empedrado, alumbrado y alcan
tarillado.

3. 'Surtido de aguas.
4. Paseos y arbolados.
5. Establecimientos balnearios, lava

deros, casas de mercado y mataderos.
. 6. Ferias y mercados.

7. Instituciones de instrucción y ser
vicios sanitarios.

8. Edificios municipales, y en gene ral 
todo género de obras públicas necesarias 
para el cumplimiento de los servicios, con 
sujeción á la legislación especial de otras 
públicas.

9. Vigilancia y guardería.
2. ° Policía urbana y rural, ó sea cuánto 

tenga relación con el buen órden y vigi
lancia de los servicios municipales, ésta- 
blecido; cuidado de la viá pública en 
general, y limpieza, higiene y salubridad 
del pueblo.

3. " Administración municipal, que 
comprende' el aprovechamiento, cuidado y 
conservación de todas las fincas, bienes y 
derechos pertenecientes al Municipio y 
establecimientos que de él dependan, y la 
determinación, repartimiento, recauda
ción, inversion y cuentas de todos los ar
bitrios é impuestos necesarios para la rea
lización de los servicios .municipales.

Es obligación de los Ayuntamientos la 
composición y conservación de los cami
nos vecinales. En cuanto á los c^minos v '- 
rales, los Ayuntamientos obliga/-n á los 
interesados en los mismos á su sparaemn 
y couservacion.

Para lograr tan útiles objetos acordarán 
los medios en junta de asociados para los 
vecinales, y en junta de interesados para 
los rurales.

Los Gobernadores velarán por el cum
plimiento de esta parte tan interesante de 
la Administración, en virtud de las facul
tades que les confiere la ley Provincial.

Art. 73. Es obligación de los Ayúnta- 
mientos procurar por sí ó con los asocia
dos, en los términos que mas adelante se 
expresarán, el exacto cumplimiento, con 
aiveglo á los recursos y necesidades del 
pueblo, de los fines y servicios que, según 
la presente ley, están sometidos á su acción 
y vigilancia, y en particular de los si
guientes:

1 .® Conservación y arreglo de la via 
pública.

2 .°’ Policía urbana y rural.
3 .® Pobeía de seguridad.
4 .° Insfc acción primaria.
5 .° Auministracion, custodia y con

servación de >00 '.s las fincas, bienes y de
rechos del pueblo.

6 ." Instituciones de Beneficencia.
Ijas atribuciones de los Ayuntamieníos 

en el remo de Beneficencia serán y se .en
tenderán siempre sin perjuicio de la a.ta 
inspección que al Gobierno confiere la le- 
gi31?cio'n vigente sobre Beneficencia gene
ral y parpcular, .

Un los aourtós qúe no sean de su exoUb

pone del Ayuntamiento y de los Vocales 1 
asociados en número igual al de Conce- 1 
jales, designados de entre los contribu
yentes del distrito.

Art. 65. Pueden ser designados para 
este objeto todos los vecinos que hayan de 
coutiib úr "-or repartimiento á sufragar 
las cargas municipales; y do ade: no hubie
re repartimiento, los que paguen contribu
ción directa al Estado.

Quedan, sin embargo, exceptuados los 
que no tengan capacidad para ser Conce
jales, los que lo fueren á la sazón, sus ■ 
asociados, y sus parientes dentro del 
cuarto grado, y los empleados y depen
dientes del Ayuntamiento.

En los pueblos que no escodan de 2.000 
habitantes la exclusion por parentesco se 
limitará al segundo grado.

Art. 66. La designación se hará por 
sorteo entre los contribuyentes repartidos 
en.secciones, en conformidad á las reglas 
siguientes:

l .’^ El número de secciones será de
terminado en una de las cuatro primeras 
sesiones del año por cada Ayuntamiento 
en conformidad al vecindario del pueblo 
y á la cuantía y clase de riqueza del 
mismo, no s’endo en ningún caso menor 
que el de la tercer a. par te de los Conce
jales.

2 .“' Ingresarán en cada sección los 
vecinos ó hacendados cuya profesión ó 
industria tenga entre sí mas analogía con 
arreglo á las agremiaciones y clasificacio
nes para el pago de las contribuciones 
directas, de suerte que los individuos de 
una misma clase contributiva no formen 
parte de secciones diferentes. Los vecinos 
que contribuyan por mas de un concepto, 
ó acumulen dos ó mas industrias, ingre
sarán en una sección á su elección.

3 .’" En las poblaciones donde no se 
pueda hacer distinción de clases por ser 
uniforme el concepto contributivo de sus 
habitantes, ó no tener ramos industriales 
cuya importancia exija la formación de 
una sección especial, el repartimiento de 
estas tendrá lug.- r por calles, barrios ó 
parroquias.

Esto mismo se verificará cuando alguna 
de las secciones formadas según la regla 
anterior resultare tan numerosa que com
prenda por sí sola el cuarto de los Vo
cales asociados de la Junta municipal.

4 .’‘ A cada sección se. designará el 
número de vocales ó asociados que corres
ponda en proporción al importe de las 
coid cibuciones que paguen todos sus indi- 
vduos.

Art. 67. El Ayuntamiento,' antes de 
finalizar el primer mes de cada año eco
nómico, publicará el resultado de la for
mación de secciones, contra el cual puede 
reclamar cualquiera interesado' en término 
de ocho dias para ante la Erutación pro
vincial.

La Diputación resolverá necesariamente 
dentro de los 15 diao siguientes, y su 
acuerdo será ejecuf/o en los dos. años 
sucesí vos.

Art. 68. Ultimada así la formación de 
secciones, el Ayuntamiento, en sesión 
pública, anunciada con dos dias de antici
pación en la forma ordinaria, y una hora 
antes, en el mismo dia, á toque de cam
pana, procederá al sorteo de los Vocales 
asociados entre las secciones, y hará inme
diatamente publicar el resultado.

La Junta deberá quedar definitivamente 
constituida dentro del segundo mes del 
año económico. '

Los elegidos desempeñarán su cargo 
durante todo el respectivo año económico.

Art. 69. El Ayuntamiento' admitirá 
y resolverá en término de ocho dias las 
escusas y oposiciones, procediendo á nuevo 
sorteo, si hubiese lugar, sin perjuicio del 
■recurso de alzada para ante la Diputación 
provincial.

Art. 70. Siempre que ocurra una va
cante en el número de Vocales asociados 
se procederá á nuevo sorteo con las for
malidades del art. 68 á fin de que siempre 
esté completo su número,
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si va competencia están igualmente obliga
dos á auxiliar la acción de las Autoridades 
generales y locales para el cumplimiento 
de aquella parte de las leyes que se refiera 
álos habitantes del término municipal ó 
deba cumplirse dentro del mismo, á cuyo 
efect' procederán en conformidad á lo 
que determinen las mismas leyes y los re
giam, utos dictados para su ejecución.

Ar:. 74. Para el cumplimiento de las 
obligaciones de los Ayuntamientos, corres
ponde á estos muy especialmente las atri
buciones siguientes: !

1 .^ Formación de las Ordenanzas mu- j 
nicipales de policía urbana y rural. ‘

2 .“ Nombramiento de sus empleados y 
agentes en todos los ramos.

Los agentes de vigilancia municipal que ■ 
usen armas dependerán exclusivamente j 
del Alcalde en su nombramiento y separa- i 
cion. i

3 .“ Establecimiento de prestaciones ; 
personales. ’

4? Asociación con otros Ayunta- ¡ 
mientes. 1

Art. 75. Es atribución de los Ayunta- 1 
mientes arreglar para cada año el modo j 
de division, aprovechamiento y disfrute i 
de los bienes comunales del pueblo con su- } 
jecion á las siguientes reglas: (

l.'^ Cuando los bienes comunales no se 
presten á ser utilizados en igualdad de i 
condiciones por todos los vecinos del pue
blo, el disfrute y aprovechamiento será 
adjudicado en pública licitación entre los 
mismos vecinos esclusivamente, prévias las 
tasaciones necesarias y la division en lotes 
si á ello hubiere lugar.

2? Si los bienes fueren susceptibles de 
utilización general, el Ayuntamiento ve
rificará la distribución de los productos 
entre codos los vecinos, formando al efec
to divisiones ó lotes; que adjudicará á 
cada uno con arreglo á cualquiera de las 
tres bases siguientes:

Por familias ó vecinos.
Por personas ó habitantes.
Por la cuota de repartimiento si lo hu

biere.
3? La distribución por vecinos se 

hará con estricta igualdad entre cada uno 
de éUdn, sea cual fuere el número de indi
viduos de que conste su familia ó que vi
ran en su compañía y bajo su depen
dencia.

La distribución por personas se hará 
^adjudicando á cada vecino la parte que le 
corrési tonda en proporción al número de 
habitantes residentes de que conste su casa 
ó familia.

■ La distribución por la cuota de repar
timiento se verificará entre los vecinos 
sujetos á su pago, adjudicando ácadauno 
la p^te que en proporción á la cuota re
partida le corresponda. En este caso se 
adjudicará á los vecinos pobres esceptua
dos dei pago una porción que no esceda 
de la que corresponda al contribuyente 
por cuota mas baja.

4 .^ En casos estraordinarios, y cuando 
las atenciones del pueblo así lo exijan, 
puede el Ayuntamiento acordar la subasta 
entre vecinos de los aprovechamientos co
munales propiamente dichos, ó fijar el 
precio que cada uno ha de satisfacer por 
el lote que le haya sido adjudicado.

En todo lo referente al régimen, apro
vechamiento y conservación de los mon
tes municipales, regirán la ley de 24 de 
Mayo de 1863 y el reglamento de 17 de 
igual mes de 1865.

Art. 76. Las Ordenanzas municipales 
de poli ña urbana y rural que los Ayun- 
tamieu tos acuerden para el régimen de sus 
respectivos distritos no serán ejecutivas 
sin la aprobación del Gobernador, de 
acuerdo con la Diputación provincial.

En caso de. discordia, si el Ayunta
miento insiste en su acuerdo, la aproba
ción en los puntos á que aquella se refiera 
corresp mde al Gobierno, prévia consulta 
al Consejo de Estado.

Ni en ellas ni en los reglamentos y dis
posiciones que los Ayuntamientos forma
ren para su ejecución, se contravendrá á 
las leyes generales del pais.

Art. 77. Las penas que por infracción 
de las Ordenanzas y reglamentos impon
gan los Ayuntamientos solo pueden ser 
multas ^ue no escedan de 50 pesetas en

1 tuando los acogidos en los establecimien- 
1 tos de caridad, los militares en activo ser

vicio y los imposibilitados para el trabajo.
) _E1 número de dias no excederá de 20 al 
j año ni de 10 consecutivos, siendo redimi- 
j ble cada uno por el valor que tengan los 
j jornales en cada localidad.
1 Fuera de los casos de obras públicas 
i que en este artículo se expresan, no podrá 
1 exigirse prestación ni servicio personal de 
¡ ninguna clase, incurriendo en responsabi

lidad el Alcalde ó Teniente que así lo hi
ciere.

Art. 80. Los Ayuntamientos pueden 
formar entre sí y con los inmediatos aso
ciaciones y comunidades para la construc- 
cion y conservación de caminos, guardería 
rural, aprovechamientos vecinales y otros 
objetos de su exclusivo interés. Estas co
munidades se regirán por una Junta com
puesta de un Delegado por cada Ayunta
miento, presidida por un Vocal que la 
Junta elija.

La Junta formará las cuentas y presu
puestos, que serán sometidos á h i muni
cipales de cada pueblo, y en defecto de 
aprobación de todas ó de alguna, al Go
bernador, oyendo necesariamente á la Co
misión provincial.

Art. 81. El Gobierno de S. M. cuidará 
de fomentar y proteger por medio de sus 
Delegados las asociaciones y comunidades 
de Ayuntamientos para fines de seguridad, 
instrucción, asistencia, policía, construc
ción y conservación de caminos, aprove
chamientos vecinales ú otros servicios de 
índole análoga, sin perjuicio de los dere
chos adquiridos hasta hoy. Estas commii- 
dades serán siempre voluntarias y estarán 
regidas por Juntas de Delegados de los 
Ayuntamientos, que celebrarán alteruati- 
vamente sus reuniones en las respectivas 
cabezas de los distritos municipales aso
ciados.

Cuando se produzcan reclamaciones so
bre la manera como actualmente son ad- 
niiuistradas las antiguas comunidades de 
tierra, el Gobierno, oyendo al Consejo de 
Estado, podrá someter dichas comunida- 
dades á lo dispuesto en el párrafo anterior, 
salvas las cuestiones relativas á los dere
chos de propiedad hasta hoy adquiridos, 
que quedan reservadas á los Tribunales de 
justicia.

Art. 82. Los Ayuntamientos pueden 
representar acerca de los negocios de su 
competencia á la Diputación provincial, 
al Gobernador, al Gobierno y alas Cortes.

Fuera del caso en que representen en 
queja del Alcalde, del Gobernador ó de la 
Diputación, habrán de hacerlo por con
ducto del primero y del segundo además 
cuando se dirijan al Gobierno.

Si en el término de ocho dias no dieren 
curso esas autoridades á las representa
ciones de los Ayuntamientos, podrán es

las capitales de provincia, 25 en las de 
partido y pueblos de 4,000 habitantes, y 
15 en los restantes, con el resarcimiento 
del daño causado é indemnización de 
gastos, y arresto de un dia por duro en 
caso de insolvencia.

Para la exacción de estas multas se pro
cederá en conformidad á lo dispuesto en 
los artículos 185, regas 1.% 2.'^ y 3.“, 186 
y 188. El Juez municipal desempeñará las 
funciones que en el art. 188 se encomien
dan al de primera instancia.

Contra la imposición gubernativa pue
de el multado reclamar, conforme al artí
culo 187.

Art. 78. Es atribución exclusiva de 
los Ayuntamientos el nombramiento y se
paración de todos los empleados y depen
dientes pagados de los fondos municipales, y 
que sean necesarios para la realización de 
los servicios que están á su cargo, con la 
excepción establecida en el párrafo cuarto 
del art. 74.

Los funcionarios destinados á servicios 
profesionales tendrán la capacidad y con
diciones que en las leyes relativas á aque
llos se determine.

Art. 79. La prestación personal se 
concede^ como auxilio para fomentar las 
obras públicas municipales de toda espe
cie: los Ayuntamientos tienen facultad 
para imponerla á todos los habitantes ma
yores de 16 y menores de 50 años, excep-

tos repetirías en queja directamente á los 
poderes públicos.

Art. 83. Todos los acuerdos de los 
Ayuntamientos en asuntos de su com
petencia son inmediatamente ejecutivos, 
salvo los recursos que determinan las leyes.

Art. 84. Necesitan la aprobación del 
Gobernador, oida la Comisión provincial, 
para ser ejecutivoSj los acuerdos que se 
refieran á lo siguiente:

1 .“ Reforma y supresión de estableci
mientos municipales de beneficencia é ins
trucción.

2 ." Podas y cortas en los montes mu
nicipales con sujeción á la ley y regla
mento del ramo.

Art. 85. _ Las enagenaciones y permu
tas de los bienes municipales se acomoda
rán á las reglas siguientes:

1 .*^ Los terrenos sobrantes de la via 
pública y concedidos al dominio particu- 
l^j y los efectos inutiles, pueden ser ven
didos esclusivamente por el Ayuntamiento.

2 .’'' Los contratos relativos á los edifi
cios municipales, inútiles para el servicio 
á que estaban destinados, y créditos par
ticulares á favor del pueblo; necesitan la 
aprobación del Gobernador, oyendo á la 
Comisión provincial.

■ S.'^ Es necesaria la aprobación del Go
bierno, prévio informe del Gobernador, 
oyendo álaComisiqii provincial, para todos 
los contratos relativos á los demás bienes 
inmuebles del Municipio, derechos reales 
y títulos de la Deuda pública.

Art. 86. Es necesaria la autorización 
de la Diputación provincial para entablar 
pleitos á nombre de los pueblos menores de 
4.000 habitantes.

El acuerdo del Ayuntamiento ha de sel- 
tomado en todo caso pré^do dictámen con
forme de dos Letrados.

No se necesita autorización ni dictámen 
de Letrados para utilizar los interdictos 
de retener, ó recobrar, y los de obra 
nueva ó vieja, ni para seguir los pleitos 
en que el Ayuntamiento fuese demandado.

Art. 87. Siempre que por cualquiera 
de los casos enumerados en los artículos 
anteriores sea preciso obtener la aproba
ción del Gobernador ó fiel Gobierno, el 
Alcalde cuidará de remitir los anteceden
tes dentro de un plazo que no esceda de 
ocho dias, contados desde la fecha del 
acuerdo.

Art. 88. Los Ayuntamientos, en todos 
los asuntos que según esta ley no les com
peten esclusivamente, y en que obren por 
delegación, se acomodarán á lo mandado 
por las leyes y disposiciones del Gobierno 
que á ellos se refieran.

Art. 89. Los Juzgados y Tribunales 
no admitirán interdictos contra las pro
videncias administrativas de los Ayunta
mientos y Alcaldes en los asuntos de su 
Competéncia.

Los interesados pueden utilizar para su 
derecho los recursos establecidos en los ar
tículos 171 y 177 de esta ley.

CAPÍTULO II.

De la administración de los pueblos 
agregados á tin término municipal.
Art. 90. Los pueblos que, formando 

con otros termino municipal, tengan ter
ritorio propio, aguas, pastos, montes ó cua
lesquiera derechos que les sean peculiares, 
conservarán sobre ellos su administración 
particular. '

Art. 91. Para dicha administración 
nombrarán una Junta, que sé compondrá 
de un Presidente y de dos ó cuatro Voca
les, elegidos directamente unos y otros pol
los vecinos del pueblo y de entre ellos 
mismos.

Serán cuatro los Vocales para los pue
blos de 60 ó mas vecinos, y dos cuando sea 
menor el vecindario.

Are. 92. , La elección de Presidente y 
A ocales indicadas se hará con arreglo á la 
ley electoral, pero eu un solo dia y san que 
tiascurran mas de ocho desde la posesión 
^®^ Ayuntamiento del término, el cual cui
dará de la ejecución.

Art. 93. Elegidos los tres ó cinco in
dividuos para la Junta, corresponderá el 
cargo de Presidente á quien haya obtenido

mas votos, y si hubiera empate decidirá la 
suerte. .

Art., 94. Serán tachas para la elección 
de individuos de la Junta, con relaciona! 
pueblo respectivo, las mismas que estable
ce esta ley para los cargos municipales.

Art. ,95., El Ayuntamiento del término 
respectivo inspeccionará la administración 
particular á que se refiere este capítulo 
bien por su iniciativa, ó ya á solicitud de 
dos ó mas vecinos del pueblo interesado.

Art. 96. La administración y la ins
pección expresadas, así como los deberes y 
las obligaciones de la Junta y de sus Vo
cales, se arreglarán á las prescripciones de 
la presente ley en todo lo que no se halla 
determinado en este capítulo.

CAPITULO III.

De las sesiones y del modo de funcionar 
los Ayuntamientos.

Art. 97. Las sesiones del Ayunta
miento serán públicas. Solo serán secretas 
cuando así lo acordare la mayoría de los 
-asistentes por ser los asuntos que en ellas 
hayan de tratarse relativos al órden públi
co, régimen interior de la Corporación, ó 
por afectar al decoro de esta ó de cualquie
ra de sus miembros.

Las sesiones se celebrarán precisamente, 
pena de nulidad, en las Casas Consistoria
les, salvo los casos de fuerza mayor.

Estarán constantemente anunciados en 
los sitios de costumbre los dias y horas en 
qué deban celebrarsé las sesiones ordi
narias.

Art. 98. Los Alcaldes, Tenientes y 
Regidores están obligados á concurrir pun
tualmente,á todas las sesiones ordinarias 
y extraordinarias, no impidiéndoselo justa 
causa, que acreditarán en su caso.

La falta de asistencia hace incurrir poi
cada vez en una multa con arreglo á la 
siguiente escala: ®
En los pueblos de mas de 30.000

habitantes. .,. . ................. 5 pesetas.
Idem de mas de 15.000 idem. 4 » 
Idem de mas de 8.0,00 idem. 2 » 
En los demás............................. 1 j

Esta disposición es aplicable á los Apea
les de la Junta municipal; pero las multas 
serán por cantidad cuádruple respecto á la 
primera, y doble de esta respecto á la se
gunda.

Art. 99. Los Alcaldes, Tenientes y Re
gidores tienen todos voz y voto en las se
siones y acuerdos del Ayuntamiento.

Son igualmente responsables por los 
acuerdos que autoricen con su voto, sin 
que por ningún concepto les sea permitido 
abstenerse de emitirlo.

Art. 100. La presidencia del Ayunta
miento corresponde al Alcalde. En su de
fecto presidirán los Tenientes, y á falta de 
todos el Regidor Decano y' los demás por 
el órden que se determina''en el art. 52.

El Gobernador preside sin voto cuando 
asiste á las sesiones del Ayuntamiento.

Art.,101. El Alcalde podrá convocar á 
sesión extraordinaria cuando lo juzgue 
oportuno, y debe hacerlo siempre que se lo 
prevenga el Gobernador, ó lo reelame la 
tercera parte de los Concejales.

Art. 102. En toda convocatoria .’para 
sesión extraordinaria se expresarán los 
asuntos que hayan de tratarse en ella, y 
no podrá el Ayuntamiento ocuparse de nin
gún otro en la misma sesión.

Las convocatorias se harán con un dia 
de anticipación por lo menos, á no ser en 
los, casos de mayor urgencia, y quedarán 
sujetos los acuerdos á ratificación en la 
sesión inmediata.

Art. 103. Toda sesión con carácter de 
ordinaria, fuera de los dias señalados, con
forme al art. 57 de esta ley, asi como 
cualquiera extraordinaria no convocada por 
el Alcalde en la forma y con las circunstan
cias que previenen los artículos anteriores, 
ó en que se tratare de un asunto no anun
ciado en la convocatoria, es nula y de 
ningún valor, y nulos tambien los acuerdos 
en ella tomados.

Art. 104. Para que haya sesión se re
quiere la presencia de la mayoría del total 
de Concejales que según esta ley deba tener 
el Ayuntamiento.

(Se continuará.^
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